
BARCELONA*

octubre de 1822Del Une» 14 de

San Calixto papa y  confesor.

l a s  cuarenta hora* están en la parroquial de San M'guet : se reserva a 
la» seis.

G ala con uniforme.

Sale el sol i  las 6 h. 26 na.; y se pene í  las 5 h. 34 m.

Mando militar. —  Orden de la  plaza.

General de dia , el mariscal de campo 1). Felipe Valderioti.
Su ayudante ti capitán D. Antonio Montori.
Reten el 5.° batallón de milicia national voluntaria.
Capitán de Hospital Soria. _
Principal de Atarazanas para mañana : b*tallón de tenores oficiales : 6. 

compañía : su general ge fe el brigadier D. Josef Corsan 3y coronel coman­
dante B. Antonio Merlo. _

Hoy dia de gala con motivo de ser cumpleaños de b. M. el Rey cons­
titucional , ae -hará I» «alva de ordenanza ; y  el Escm». Sr. Comandante 
general tendrá corte i- los ttt. Los señores oficiales del batallón de su 
clase que gusten cumplimentar con este motivo a S. E. se servirán pre­
sentarse en <1 fuerte de Atarazanas a :as lo f.

De orden del Sr. gobernador, el mayor interino , Mariano Moxó.

e s p a S a .
Cádiz  21 de setiembre.

El Redactor general publica las siguientes noticias de Ultramar,
•Feracruz 18 de julio. Con fecha del at> ultimo elevé está consulado al 

Emperador una representación . exponiendo los males inca culablcs que re­
sentía este comercio por impedírsele fa extracción y circulación de sus Ion- 
des ; al paso que los súbditos de potencias extiangeras , y singularmente los 
anglo americanos , se hallan con plena libertad para externar el importe 
de los cargamentos y efectos que introducen. Se ha recibido la siguiente 
contestación del Gobitírno supíemo : ¿Primera sécrctari'a de Estado. —  Sec­
ción de Gobierno. —  Enterado el Emperador de la representación de V. S. 
de 29 de junio último ,  en que solicita permiso para que ese comercio púe-

que
dos
!cue

i Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 1

1 r 2 ir noclie.
13 6 mañana, 
id. 2 tarde.

17 grad- 
16 3 
.8 9

28 p. 1 1. g 
28 2 
28 r 2

S. 0 . sereno.
S. S. 0 . semicifbierto. 
Idem nubes rociad».
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da recibir y extraer de mar en fuera b u s  mercaderías , efectos jr moneda eos 
objeto de vigorizar b u s  giros , se ha servido condescender con que , á la 
manera que se ha permitido á los extrangeros la extracción del valor 
de su* cargamentos , se conceda también i  ese comercio pagando lo» 
derechos establecidos , y entendiéndose la gracia desde la fecha del reci­
bo de esta orden. De la de S. M. I. lo comuiiico á V. S. para su satisfac­
ción , en concepto de que la traslado al Escmo. Sr. ministro de Hacienda 
para que disponga su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Mé­
jico io  de julio de 1822. =  Herrera.*

Idem 29. En el congreso mejicano antes de que se elevase Itiirbide al 
trono , tratándose de la conservación y aumento del ejército permanente, 
que según los ministros debe ascender á 35900 hombres , son dignas de no­
tar las siguientes palabras del diputado O loarclo : *EI congreso desde su 
instalación está oyendo diariamente especies alarmantes sobre invasiones y 
enemigos de todas clases : iguales acaba de repetirlas el Sr. secretarle de 
Relaciones exteriores ; y es muy reparable que siendo esa la opinión del 
Gobierno y de los folletos ministeriales haya descuidado procurarse la amis­
tad y auxilio de algunas potencia» extrangeras , mayormente cuando no 
ya la España , según se dice , sino todas las naciones marítimas de Euro­
pa , los rusos y tártaros del Asia , los anglo-americanas y las tribus de 
indios gentiles de nuestra vasta frontera , se preparan á invadir el territo­
rio mejicano. „  En seguida expuso que ó eran ciertas las especies referidas, 
y entonces no habia poder humano en el imperio para resistir al mun­
do entero , y convendría que el Gobierno transigiese del modo mas honro­
so posible con las naciones invasoras ; ó eran dudosas , en cuyo caso para 
salir do incertidumbres se debió explorar ia opinión de los Gabinetes por 
medio de comisionados , para tomar las debidas precauciones , según lo hi­
cieron Colombia y Buenos-Aires desde la creación primera de sus gobiernos.—  
El señor Valdés hizo presente que nuestras costas no cuentan con fuerzas 
sutiles para su defensa , y que es necesario apelar á las terrestres; qae due­
ños los españoles de San Juan de ülua está en su mano la llave del impe­
lió ; y que acaso si no se dictasen oportunamente las medidas de seguridad, 
las naves enemigas pudieran ser el primer anuncio de una invasión.

Campeche 20 de julio. Acaba de llegar la correspondencia de Goate- 
mala , que alcanza al 18 de junio , y nos pintan aquello en un estado bas­
tantemente crítico. En S. Salvador entró el 2 de junio una coluna de Gua­
temala compuesta de 1200 hombres : los habitantes , que estaban en * c- 
fensa , se ocultaron , dejándoles entrar hasta la distancia de 100 varas de 
ln plaza ; y de repente empezaron á hacer descargas por las azoteas , ven­
tanas y troneras que habían dispuesto en sus casas dichos habitantes , en 
términos que hubieron de retirarse los imperiales mas que de priesa , aban­
donando la artillería , municiones , caja &c. , habiendo llegado ya á Goa- 
tcmala algunos dispersos. De resultas de este acontecimiento tomaron los 
republicanos el puerto de Sonsouate y algunos puntos mas : se ignora la 
pérdida que tuvieron aquellos , aunque no falta quien diga perecieron mas 
de la mitad. Los puertos de Omoa y Trujillo los han ocupado los negros, 
que se han declarado según unos independientes de todo el mundo , y 
aegun otros se lian unido á los republicanos de S. Salvador.

¿jar. Juan de Cllua 2 de agosto. Ayer fondeó la bombarda Ncgra¡ 
que salió de Cádiz el i 5 de junio.
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Madrid  27 de jufio.
ARTÍCU LO  DE OFICIO

El Rev se ha servido diriiirme los decretos siguientes: . . . .
Don Fernando V i l  por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española, Rey de las Españis , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo siguiente 

„Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Consti­
tución , han docactado:

A te i .°  Habrá i 3 legaciones de la nación española en las Cortes estran- 
♦  eras y 16 secretarios con las dotaciones siguientes:

Berlín. Encargado de negocios 8o9 rs. Gastos de secretaría y correo 20-. 
Copenhague. Encargado de negocios 8o0. Gastos de secretaría y correo

2°'"Constantinopla. Encargado de negocios ieo0. Secretario 12©. Gastos de 
secretaría y correo 3o0. Casa y mesa al secretario 1 20. _

Dresde. Encargado de negocios 8o9. Gastos de secretaria y corseo 20J. 
Estados- Unidos. Ministro 220©. Primer secretario ao3. Dos segundos id.

3  40. G a s t o s  d e  se c r e ta r ía  y  c o r r e o  i o o 3 .  .
Londres. Ministro 36c9. Primer secretario 6o0. Dos segundos ul.

Gastos de secretaría y correo ioo9. r
Lisboa. Ministro aoo0. Primer secretario 200. Segundo id. 12J. Gastos

de secretaría y correo 3®0. . . . .  4*
Roma. Ministro i 6o9. Primer secretario i 30. segundo id. 120. Gastos de

secretaría y correo 10O. . _ _ _ , . ,  „
París. Ministro 3oo0. Primer secretario 5o¿. Dos segundos id. 2-|0. Gas-

tos de secretaría y correo r5o9. , __
Países-Bajos. Encargado de negocios ioo0. Gastos de secretaria y cor-

160 Jíusia. Encargado de negocios ioo0. Secretario i 50. Gastos de secreta­
ría v correo ¿oS. Casa y mesa al secretario ia 9.

StocKohno. Encargado de negocios 8o0. Gastos de secretaria y correo

Viena. Encargado de negocios 100?. Secretario 120. Gastos de secreta­
ría y correo 4o0. Casa y mesa a! secretario 120. Toral 2.913c-.

Art. 2.0 Habrá igualmente 10 cónsules generales con las siguientes dota-

ciones. -
Alejandría.. Cónsul general con 700 rs. Gastos 24J.
A rg el...........  Cónsul 70©. Gastos 360.
Rio Janeiro. Cónsul 5o9 . Gastos 60.
Trípoli.........  Consol 700. Gastos i 89.
Genova........ Cónsul 3o0. Gastos S3.
llam burgo.. Cónsul 408. Gastos 89.
¡Súpoles........ Cónsul 3o3. Gastos 40.
Sinirna.........  Cónsul 6o0. Gastos 80.
Tánger......... Coñsul 70©. Gastos 3G0.
Túnez..........  Cónsul 70©. Gastos i 80.

Art 3 0 Ademas desempeñarán el mismo encargo los primeros secreta­
rios de las legaciones en Lóndres , Lisboa , Paris , Washington y en Pe- 
tersburgo el encabado de negocios con las asignaciones siguientes para gastos.

Landres 80 rs. Lisboa 60. París 80. Washington xa®, l'etersburgo 80. To­
tal 768©. Ayuntamiento de Madrid
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Art. 4.0 Habrá 16 cónsules particulares con las dotaciones siguientes:

E11 NucTa-Orleans por sueldo y gastos 460 rs. En Liorna id. 330. En 
Porto id. 14S. En Trieste id. 27©. En Bayona id. 240. En Burdeos id. 280. 
En Corfú id. 150. En Gibraltar id. i 80. En Malta id. 150. En Marsella id. 2 10. 
En O lesa id. i 50. En Palermo id. iy0. En Panzacola id. i 50. En S. Agustín 
id. i 50.En Faroid. 140. En Cagliari 140. Total 3310.

Art. 5.° Ultimamente habrá 16 vice-cónsules con las asignaciones que se 
espresan para sueldos y gastos : y otros 6 mas en clase de cesantes . con la 
ayuda de costa de 30 rs. para gastos en los pontos que se designan. Y\ nsliing- 
ton i 50 rs. Lisboa 60. Petershurgo 150. Constantinopla i 50. Alejandría i 80. 
Argel i 80. Túnez t80. Trípoli i 80. Tánger i 80. Smirna i 80. Bayona C0. Cet- 
te 60. Perpiñaa 60. Lóndrcs , i80. París i 50. Niza 80. Nueva -Yorcl; , Baltimo­
re , Boston , Charlcston , Norfolk y Filadelfia , á 30 rs., i 80. Total a3( 0. 
Madrid 18 de junio de 1822. r: Alvaro Gómez , presidente. — Josef Melchor 
P rat , diputada secretario. = Francisco Benito, diputado secretario."

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , gober­
nadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan gu’ rdar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas tus partes. Teiidreislo entendi­
do para su cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y circule.a: 
Está rubricado de la Real mano. =  En Aranjucz a 26 de julio de «822. s  A 
D. Felipe de Sierra y Pamblcy.

Den Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española , Rey de las España* , á todos los que las presentes vie­
ren y entendieren , sabed : Que las Cortes lian de retido lo siguiente:

.,Las Cortes, usando de la facultad qae se les concede por la ¿institución 
han decretado lo siguiente:

Art. i .° Para llevar á efecto el deereto de las Cortes cstraordinarias de 
18 de diciembre , en que se previene que hayan de ser de 4 clases las adua­
nas , y para fijar en consecuencia el número de las que deba haber de cada 
claBC , instruya el Gobierno los espedientes que previene el mismo decreto pa­
ra presentarlos alas Cortes.

2.0 Las aduanas marítimas de 3.a y 4.a clase espedira'n las guias para la 
esportacion al estrangero , y de puerto a puerto , de los frutos y electos no­
cionales , sin necesidad de guias de referencia de las aduanas de 1.a clase.

3.° No se permitirá que las aduanas de 4.a clase espidan guias por mar pa­
ra la conducción de mercaderías eslrangeras aun con referencia i  guias de las 
aduanas de 1 .a y 2.a clase.

4.0 El Gobierno , cen presencia de los espedientes ya instruidos , y en 
uso de las facultades de que se halla revestido, hará las reformas en las 
aduanas , y en el número de sus empleados que no fuesen necesarios , lleván­
dolas á cgccucion , sin perjuicio de dar cuenta d las Cortes para tu aprobación. 
Madrid 28 de junio de 1822. rrAlvaro Gómez, presidente. =  Josef Melchor 
Prat, diputado secretario. =  Angel de Saavedra , diputado secretario."

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , goberna­
dores y flemas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cual­
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tcndrcislo entendido , y dispondréis se 
impiima , publique y circule. — Rubricado de la Real mano. — En Palacio á 
11 de julio de 1822.=  A D. Felipe deSierra y Pamblcy.Ayuntamiento de Madrid
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Idem 7. „  „
. . n ¡r  i„  sesión d é la s  Cortes cstmo-dina-Piscurso pronunciado por S . M. en la sesión ae

rías de hoy.
Señores Diputados:

« r d . d m » - .  g v .ve .J

r * » fc. ¿ ^ S r 3 K = 2
nación, pide brazos numerosos par. “ f̂ d?tven en el campo del honor, 

reclaman re leso s  poderosa y abundantes , que aseguren el éxito lel.z cu las 

emoresas a que son llamados. 1 r v la energía que

la actitud imponente y vigorosa que * . “  eotablar nuCvas tela­
do que es tan digna. Todo pr ■ nuestras riquezas verdaderas,
cienes con los Ds:a los que conocen lo que rhQ del ejercito

t^ ^ g ¡ 2 £ ¡ g tt3 = 2 Z
r t í S r á t e
actualidad deben fijar sus atenciones promulgación de una

H ^ S S r í 3 S r i i «  s~ 3 s= 2
vez de su felicidad , y encuentren los malvados en el congreso nación, 
muro impenetrable á sus proyectos criminales.
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Contestación del Sr. presidente.
Señor :

• presentes Cortes estraordinarias llamadas para proveer i  las uraco-
cías del Lstado , desembarazar la nación de las bandas de facciosos que ¡n- 
tesian vanos puntos de su territorio , arreglar negocios con algunas potencias 
estrangeras y poner en armonía con las instituciones que no: rigen , la or- 
dcnanza military el Código de procedimientos criminales, tendrán la oportu­
nidad de dar salida a la efusión del zelo predispuesto en favor de tan impor­
tantes objetos. *

„  El principal en que están librados los destinos , y aun la come, vacien 
de toda sociedad política , es el defenderse en fuerza reunida de todo in­
sulto ó violencia publica; y  puesto que nos hallamos eu el caso de re­
chazar los ataques que se haeen al apaeible goce de la libertad que he­
mos sanciona lo en nuestro paoto escrito , justo é imprescindible es que 
coloquemos la nación eu la potente actitud que fuere neceaaria para des­
truir los agresores, aterrar los rebeldes, sostener nuestros derechos , y 
hacer respetables el voto publico y la ley fundamental restaurada por él. 
Fot fortuna el patriotismo y valor , esa virtud heróica forman el carao 
ter de Nuestros guerreros, y se lea ve brillar en coantas partes se les 
emplea por la salud de la patria. El aumento de aquellos y el apton- 
tu de recursos acabarán de elevarnos ¿aquella situación fuerte, que apri­
sionando la victoria llega á ahorrar hasta la necesidad del aia.ue , y 
el cuidado de la defensa. 1 1

„  Las Cortes guiadas por la sublime y benéfica idea de hacer común 
la utilidad de todos los hombres , y conducidas por el principio políti­
co de que peñer en vigor el espíritu del derecho internacional y de la 
contratación y asistencia mutua y recíproca es trabajar en beneficio de la 
propia nación , concurrirán al arrfeglo de los negocios con los Estados en 
quienes hallen las .garantías de nuestra dignidad nacional y de los vín­
culos de los cuerpos sociales.

„  Estas mismas Cortes en su anterior legislatura ordinaria dedicaron 
parte de suS tareas a la ordenanza del ejército , penetradas de la concor­
dancia que la ley militar debe guardar con la fundamental. Este conven­
cimiento , animado por la justa reclamaeion de los ciudadanos armados, 
llevara i  pronto termino aquellos trabajos pendientes.

« E l  poder judicial,  s» es el que mas robustamente asegúrala subor­
dinación , la obediencia legal y aun las misma lealtad , puede también en 
sus desvíos ser el mas terrible , mayormente cnando decide del honor, 
de la hbertad y de la vida de los ciudadanos ; y  puesto que este mismo 
poder se halla constituido en garantía de los derechos de aquellos , es im­
prescindible que la reforma de la legislación en todas sus partes , norma­
da por el espíritu de los principios fundamentales, concurra a comple­
tar la obra de nuestra benéfica restauración. En este concepto las Cortes 
se ocuparan eficazmente del código de procedimientos criminales pisa la 
mejor y mas cspedita administración de justicia en esta parte.

„  has Corte* , Señor , se complacen al recibir de V. M. el testimo­
nio de su confianzi, y  fiadas en la energía de! Gobierno, y en la íu- 
tima y acorde unión de todos los amantes de la libertad,  auguran con 
y .  M. el termino de los males que sufre la patria , mayormente cuando 

«enlnmentos que acaba de espresar V. M, se anuncian aquella vir-
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tud y firmeza , que no menos dé parte de los Monarcas que de los cuerpos 
políticos, son el único y seguro garante de la prosperidad y de la diclia 
pública. i

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Embarcaciones venidas al puerto el dio de ayer.
Españoles.

De Valencia en 3 dias ,  el laúd Virgen del Cor méta , de ao toneladas, 
su patrón Joscf Lorreda , con trigo , salvada , seda y aluvias á vanos. = De 
Castellón y Tarragona en 3 dias, el laúd correo San Antonio , de a tonela­
das su patrón Juan Maristany , con el parte. _  De Almena y V maioz en 
t i  dias, el laúd Angel de la Guarda , de 14 toneladas, su patrón JoscE 
Obiol , con cebada y pleita á varios. =  De Mahon en 4 dias , el jabeque la 
Concepción , de 40 toneladas ,  su patrón Juan Cardona , en lastre. _  De 
Génova y Antboch en 11 dias , el laúd Santa Marta , de,35 fondadas , sa 
patrón Nicolás Nugarolag , con lienzos , quincalla , drogas •, mercería y otro» 
géneros á varios. =  De Aguilas y Denia en i 3 dias , el laúd San Joscf , de 
20 toneladas , su patrón Diego Collado , con esparto y pleita a D. Antonio 
Estiban Pomps. =  De Málaga en 10 dias , el laúd San Antonio , de 20 to­
neladas , su patrón Juan Mirambell , eon aceite , bacallao y avichnelas á 
las señores Martoxell , Pía y compañía. =  De Aguilas y Denia en trece días, 
el laúd San Francisco de Asís , de veinte toneladas, su patrón Ma­
nuel Collado, con tr ig o ,  espaito en rama y aceite de linaza á va­
rios. = De Palma en Mallorca en 3 dias , «1 laúd San Francisco de Paula, 
de 5 toneladas , su patrón Jaime Mulet , con cerdos de su cuenta. = De Cas­
tellón y Tarragona en 2 dias , el laúd correo San Antonio , de 2 tonela­
das , su patrón Jaime Folcbs , con el parte y la correspondencia.

Fiesta. Continua el novenario á nuestra Señora del Pilar en la igle­
sia parroquial de San Jiime , y predicará hoy el R . P. Fr. Ignacio f * -  
masino , de PP. Franciscanos. . 1

Impreso. Fieflcriones de un descamisado en contestación al impreso 
que han dado á luz 6obre las ocurrencias del 5 y 6 del anterior en 
esta capital los llamados Constitucionales : véndese en la imprenta de 
Joaquin Jordi , calle de la Librcteria.

Aviso. El sugeto que tenga un carácter de letra.tegular , y  quiera ocu­
parse en copiar como unos cuatro cuadernillos de papel , sírvase avistarse 
en la botica de D. Agustin Yañcz, calle de los Escndellcrs.

Ventas. Están de venta las dos lincas siguientes : una casa sita en las 
cercanías de esta ciudad , de muy buena vista y papeles muy corrientes, la 
que se dará por 40tt : una pieza de tierra de regadío en San Martin de 
Proveníais; y se cederá una partida de Vales Reales sobre una hipoteca con 
tal que los papeles estén corrientes : darán razón de todo en el segundo piso 
del lado de la Misericordia , núm. 3 i.

En el almacén de la casa núm. 8 , frente S. Joscf , en la Rambla , se 
hace buen año y mercado de garbanzos de Castilla de superior calidad á 48 
rs. la arroba , los que se despacharan por arrobas y medias arrobas.

En la oficina de este periódico darán razón de la casa donde hay un sur­
tido de zapatos muy superiores de munición con clavos y herraduras y sin 
ellas , que se darán por un precio equitativo por mayor á dinero contante.
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Deshaciéndose por falta -le agua los baños -le la calle den Guardia se 

prev-ene que se vende todo lo que proviene de los mismos , pudiendo «i g*e 
los compre establecerlos.con mucha economía en otro para-e debiendo con 
ferirsc ai efecto-60H;el director 4e~Io.~ mismo. , quien se empeñaría á pro­
porcionar al comprador el mejor nw»8o de Construirlos.

En la calle mas baja mas baja de San Pedro , vuelta de la Virgen do la 
Ayuda , se vende cisco (vulgo carrejada) i  36 cuarto* el quintal 14 1. 
arroba y 2 mrs. la libra. ’ *

'En la posada del Escudo de Francia hay dos caballo* de lo* cable* 
el uno es muy bueno , y una yegua para vender.

Retorno. De la Fontana de Oro isaldrá-para P-*pi2a„ una tartana el mar. 
tes <5 miércoles de la prtíiima semana : el que quiera tomar asiento» confié- 
«ase c«n el moro de dieha posada que dará razón.

Alquiler. En la calle del Conde del Asalto , entrando por la Tom­
bía a mano izquierda , casa nnm. 9,¡ último,piso , habitan unas señoras que 
alquilarán una sala con su alcoba y muebles correspondiente* y darán de 
comer y cama á algunos señores decentes : adviniendo que dicha habitación 
es muy hermosa , y  se servirá con la mayor limpieza.

Pérdidas. La semana pasada paseándose en el laverinto 6 de vuelta i  
esta ciudad , se le cayó del bolsillo ¿ un caballero un rclox de plata in­
gles pendiente de un tafetán negro ,y otras scuaS : se suplica el que le ha­
ya hallado se.- rirva dar aviso en él café del León de Oro , frente el an­
den del Puerto , ec la Bareeloneta ,-qut i  mas de las gracias se le da­
rán cinco duro* de gratificación.

Se ha extraviado un perro lebrel pequeñito h auco con la cabeza media 
negra : cualquiera que lo haya recogido *e servirá llevarlo al lado de! cor­
reo ^ntim. 2 8 ,  cuarto piso , que se" le dará una competente gratificación.

Cualquiera que haya encontrado una perra perdiguera do unos tré* 
meses , blan-ca. con manchas obscuras eu la -enhez* y cuerpo , y una 
campanita . al .cuello. r .que se perdió (lias . pasados en la puerta de San­
ta Madrona , podra presentarla en la calle, del Conde del Asalto c«- 
«a del Ave María , -mira. 21 , tercer piso , donde i  «na» de las ’ *ra- 
cias se dará una gratificación. “

Sirvientes. Para una .caja de-.familia- se necesita una camarera que se­
pa coser y planchar y tenga personas que la abónen : en la oficia* de este
periódico darán ruzon denquicn la . necesita. ; .

Una viuda sin familia-desea énuunlrar un señor solo é uu matrimonio sin 
familia para servir : quien lá nfecésite acuda á 'cara 'dé Cirio* Prát que 
T«ve en la calle den Estruch ,-niim. 7 , prime! piso.

Una viuda de 3o años de edad ’óastellana , -}ue sabe guisar , coser y 
planchar , y liene quien la abona-p.daiea seryir-í ol:*tfgéto q„e la necesite 
la encontrará en la calle Creaiat l̂ititínl; 1$ -̂ cuarto piso. ■

Nodriza. El sastre dé In Boria vfrcnte'casa-de Pi , informará de una 
ama que tiene la leche de diez meses. •'

Teatro. La opera bula en dos a¿tos , de! celebre maestro Paccini , ti­
tilada : el Carpintero de Livoniai Con motivo de celebrarse hoy el feliz 
cumpleaños del Rey constitucional D. Fernando VIL / se ilúminatrf el coli­
seo , pero sin alterar los precios. A las seis y media. ■

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Rrusi.

Ayuntamiento de Madrid




